
 

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         

ACUERDO Nro. MIES-MIES-2024-0038-A  

 

SRA. MGS. ZAIDA ELIZABETH ROVIRA JURADO 

MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 consagra: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; 

  

Que, el artículo 96 ibídem señala que “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como

expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y

de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para

fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

  

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República consagra que las Ministras y Ministros de

Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo, expedirán los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

  

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la capacidad de

organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su legalización y registro, el

artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las organizaciones sociales que desearen tener

personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de

acción y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos; 

  

Que, los artículos 565 y 567 del Código Civil, publicado en el Registro Oficial Nro. 46, de junio 24 de 2005,

contemplan que, corresponde al Presidente de la República aprobar mediante la concesión de personería

jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas del Título

XXX, Libro I del citado cuerpo legal; 

  

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la delegación a los Ministros, de

acuerdo con la materia de que se trate; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contemple que el principio de desconcentración, dentro

de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la

delegación de la participación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración

pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas; 

  

Que, el artículo 55 ibídem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la

Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior

jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el

Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e

Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de

funcionarios públicos. 

  

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la medida de la

potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los

órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se ejerzan en la

forma prevista en este estatuto. 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo determina que la delegación de competencias de los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión; en el mismo

sentido determina que la delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 339, de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial No.

77, de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de la República delegó la facultad para

que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los estatutos y las reformas de

las Corporaciones y Fundaciones; 
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Que, el artículo 6 del Acuerdo Nro. SNGP-008-2014, de 27 de noviembre de 2014, expedido por la Secretaría

Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial No. 438 de 13 de febrero de 2015, señala

que para determinar qué institución del Estado es competente para conocer, tramitar y gestionar la personalidad

y vida jurídica de una organización social creada al amparo del Código Civil, se tomará en cuenta únicamente su

ámbito de acción, objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes entre sí; 

  

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo Nro. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio de Inclusión

Económica y Social “Regula organizaciones sociales que promuevan y/o velan o guardan relación con: la

inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores); el

cumplimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la familia en la

protección, cuidado y ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales, familiares,

asociativos y de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema

pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de derechos, así como la protección

especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y condición de discapacidad; la progresividad

en la política de aseguramiento universal y aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado;

el impulso y protección a los grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema

pobreza y vulnerabilidad; la garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños,

adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, privados y de

atención integral; las personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los grupos de personas migrantes

internos, de una provincia, un cantón o parroquia a otras; los discapacitados (siempre que sus objetivos

principales no sean inherentes al sistema de salud pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los

grupos de atención prioritaria o de inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal

NO sea la generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos bienes o

servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”; 

  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento

de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro Oficial, Suplemento Nro. 109,

de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el procedimiento de liquidación y disolución de

organizaciones sociales; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 036, de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de Inclusión Económica y

Social expidió las “Normas Generales Para la Atención de Trámites de Organizaciones Sociales y la Aplicación

del Reglamento Para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a Organizaciones Sociales, emitido mediante

Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017”, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de

directiva, reactivación, disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el control del MIES”; 

  

Que, mediante Acuerdo Nro. 030, de 16 de junio de 2020, se expide la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido mediante

acuerdo Ministerial Nro. 000080 de 09 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro.

329, de 19  de junio de 2015, establece como misión de la Dirección de Organizaciones Sociales: “Planificar,

coordinar, gestionar, controlar y evaluar la asesoría jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y

demás actos propios de la vida jurídica de las organizaciones sociales sin fines de lucro; así como, viabilizar su

regulación y realizar el seguimiento a sus actividades jurídicas, dentro del marco legal aplicable, a fin de que

cumplan con la normativa especial e institucional vigente”; 

  

Que, el inciso segundo de la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la

implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,

productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que, para las Direcciones Distritales

Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los

procesos sustantivos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales

Tipo B siendo estas: 1) San Lorenzo, 2) Durán, 3) Quito Norte, 4) Quito Centro y 5) Quito Sur, las atribuciones,

responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría serán asumidas por la

Coordinación Zonal de su Zona, a excepción de las Direcciones Distritales Tipo B de las Zona 9, cuyas

atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría las asumirá Planta 

Central”; 

  

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la Coordinación Zonal

9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron en Unidades Desconcentradas Tipo

“B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin competencias para la atención de los trámites de

Organizaciones Sociales, asumiendo dichas responsabilidades Planta Central y Coordinaciones Zonales en el
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ámbito de su competencia; 

  

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial Nro. 16, de 17 de diciembre de 2021, el Ministro

de Inclusión Económica y Social, delegó al Director/a de Organizaciones Sociales, “La suscripción de todos los

actos administrativos, actos de simple administración, resoluciones de cualquier naturaleza que se deriven de

la aplicación de la normativa legal vigente sobre reglamentación a las organizaciones sociales, y todas sus

reformas; que provengan de otorgar personalidad jurídica, aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,

disolución, liquidación y registros de miembros y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil

y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del

Distrito Metropolitano de Quito. Sobre sus actuaciones y actos administrativos generados, deberá informar

mensualmente a la Coordinación General de Asesoría Jurídica”; 

  

Que, la CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO”, obtuvo personalidad jurídica en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, Acuerdo Ministerial

Nro. 0540, de fecha 01 de febrero de 2008, con última reforma de Estatutos mediante Resolución Nro. 0091, de

fecha 29 de julio de 2015, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; 

 

Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-6478-O, de 26 de diciembre de 2024, ingresado a través del

Sistema de Gestión Documental - QUIPUX con el trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2024-6913-EXT, de la

misma fecha, la señora Lcda. María Gabriela Campos Montoya en calidad de Presidenta de la 

CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”,

presentó la documentación habilitante para ser disuelta y liquidada la organización, solicitó emitir el

correspondiente Acto Administrativo de Disolución y Liquidación Voluntaria; y, en Asamblea General

Extraordinaria efectuada el día 13 de diciembre de 2023,  se resolvió por unanimidad disolver voluntariamente

la Fundación; y, nombrar el comité liquidador a la Ing. Diana Vanessa Eras Herrera, Ab. Liceth Estefanía

Sánchez Rodríguez y la Ing. Karla Margarita Ramírez Corral, de conformidad al artículo 20 del Reglamento

para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en concordancia con los artículos

Arts. 51, 52, y 53, del Estatuto de la organización referida; 

  

Que, del informe presentado por el Comité de Liquidación se desprende que la organización ha liquidado sus

activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha contraído, adjuntando para

el efecto documentos de respaldo; 

  

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos

señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad de la información proporcionada; 

  

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en las disposiciones del Estatuto, de

conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial 036 de 21 de mayo de 2021; y, del Reglamento en materia

de Organizaciones Sociales, así como lo dispuesto en el Código Civil vigente; 

  

Que, la Analista de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante memorando Nro.

MIES-CGAJ-DOS-2024-0934-M, de fecha 27 de diciembre de 2024, emitió Informe Favorable, del cual se

desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos técnicos y legales,

por lo que recomienda la aprobación de la Disolución de la CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA
CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2024-1373-M de 27 de diciembre de 2024, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica, remitió al Despacho Ministerial, el Informe Jurídico y la propuesta del presente

Acuerdo Ministerial; 

 

En uso de sus facultades. 

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la CORPORACIÓN
“INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, con domicilio en el

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0540,

de fecha 01 de febrero de 2008, con última reforma de Estatutos mediante Resolución Nro. 0091, de fecha 29 de

julio de 2015. 

  

Art. 2.- Declarar DISUELTA Y LIQUIDADA a la CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”; y, comunicar que la veracidad del contenido del informe
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remitido es de exclusiva responsabilidad del comité liquidador y de la organización. 

  

Art. 3.- Notificar al último representante legal de Organización Social con el presente Acuerdo Ministerial de

Disolución y Liquidación Voluntaria. 

  

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones Sociales. 

  

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo organizacional. 

  

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. ZAIDA ELIZABETH ROVIRA JURADO 

MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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